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SUNAT INCAUTÓ MÁS DE 100 CELULARES DE ALTA GAMA Y EQUIPOS ELECTRÓNICOS A UNA PASAJERA EN EL AEROPUERTO JORGE CHÁVEZ

· Pretendió ingresarlos en su equipaje, pero equipos de rayos X los detectaron.

La Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT) incautó 109 teléfonos celulares de alta gama, de una reconocida marca mundial, así como equipos electrónicos por más de 400 mil soles en el Aeropuerto Internacional Jorge Chávez, a una pasajera que provenía de Estados Unidos con escala en Panamá, con la intención de comercializarlos en nuestro país sin pagar los respectivos impuestos.

El hallazgo ocurrió la noche del último martes en el área de llegadas internacionales del primer terminal aéreo, cuando los oficiales de Aduanas de la SUNAT perfilaron a una pasajera para revisar su equipaje. 
Cuando el bien (equipajes) pasó por el escáner de rayos X, se detectó que al interior había gran número de teléfonos celulares y equipos electrónicos, los cuales no habían sido declarados.

Posteriormente, la intervenida fue derivada a la zona de revisión física donde personal de la División de Equipajes advirtió que transportaba 109 teléfonos celulares de alta gama y de último modelo, así como cinco laptops, dos tablets, cinco lentes fotográficos y relojes smartwatch.

El hecho fue comunicado a la Fiscalía Provincial Corporativa Especializada en Delitos Aduaneros y Contra la Propiedad Intelectual del Callao, que determinó la incautación de los equipos y la detención de la pasajera.

En lo que va del presente año, la SUNAT ha incautado más de 300 teléfonos celulares por un valor superior a los 870 mil soles a pasajeros que arribaron por el Aeropuerto Internacional Jorge Chávez, mientras que el año pasado, en el mismo terminal se intervino más de 1,150 celulares por un monto superior a los 2.8 millones de soles. 

La SUNAT hizo un llamado a los ciudadanos para que se informen en su web y App “Bienvenido al Perú”, sobre los artículos que están permitidos de ingresar sin el pago de impuestos, los que necesitan cumplir algunos requisitos y los que tienen restricciones para internarlos en el país. 

Gerencia de Comunicaciones e Imagen Institucional.

Lima, domingo 19 de abril de 2026.
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